
 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETERAS  

VIGENCIA: JUNIO DE 2011 
 

ÁREA RESPONSABLE: Subdirección de Obras Especiales 
PROCEDIMIENTO: Seguimiento de los Proyectos de Obra 

OBJETIVO ESTRATÉGICO: Transformar los recursos financieros en kilómetros operativos en el menor tiempo posible. 
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OBJETIVO 
 

Dar seguimiento a los proyectos de ejecución de la Dirección General de Carreteras, 
mediante controles de avances físico financieros desde en inicio de la obra hasta su 
término, con el fin de cumplir con el programa carretero, así como al cumplimiento de 
lo establecido en los términos de referencia de los contratos correspondientes. 

 
 

 

LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN 

 
1.-Para la aplicación del procedimiento se deberá acatar lo establecido en: 
 

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y el 
Reglamento en vigor. 

• Los Contratos. 

• Normas para Construcción e Instalaciones de la SCT.  
 
2. El titular de la Subdirección de Obras Especiales , deberá verificar, previo a 
la licitación de la obra, que: 
 

• Los Proyectos Ejecutivos estén completos y debidamente autorizados. 
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DURACIÓN TOTAL: 16 días. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Actv. 
N° 

Responsable Descripción Tiempo 
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01 

 
Subdirección de Obras Especiales 

 
Recibe comunicación de la Dirección Técnica 
sobre la obra que se pretende licitar. 
 

 
1 día 

02  Acude a las Direcciones de Obras y a la Técnica, 
para recabar la información de las Obras  
autorizadas y el Proyecto Ejecutivo de la obra a 
licitar, respectivamente verificando que esté 
completo y debidamente autorizado. 
 

3 días 

03 Departamentos de Obras Verifica que la Dirección Técnica envíe, a través 
de oficio, proyecto autorizado, a la Residencia 
General de Carreteras Federales del Centro SCT 
correspondiente, conservando  acuse de recibido 
en la copia del oficio y la conserva para su 
control. 
 

1 día 

04  Informa, a través de nota, al Subdirector de 
Obras Especiales el estado que guarda la 
integración del Proyecto Ejecutivo. 
 

1 día 

05 Subdirección de Obras Especiales 
 

Da seguimiento a los proyectos que requieran ser 
adecuados ó modificados, hasta que se entreguen 
a la Residencia General de carreteras Federales 
del Centro SCT correspondiente. 
 

3 días 

06  Envía al archivo la documentación generada y 
recibida. 
 

1 día 

07  Solicita a las Residencias Generales de Carreteras 
Federales el avance físico/financiero de las obras 
contratadas, mensual o quincenalmente según la 
necesidad de información. 
 

1 día 

08 Subdirección de Obras Especiales. 
 

Actualiza los avances físicos financieros a fin de 
detectar desviaciones y poder cumplir con la 
meta  en tiempo y forma. 
 

1 día 
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09  Recaba la información necesaria de la Residencia 
General  
de Carreteras Federales para iniciar el trámite  la 
Entrega-recepción de la obra  
 

1 día 

10  Prepara nota para acuerdo del Centro SCT  para 
acto de entrega-recepción.  
 

1 día 

11  Prepara oficio para acto de entrega-recepción.  
 

1 día 

12  Envía documentos al Centro SCT para que 
prepare acto de entrega -recepción  
  
 
TERMINA PROCEDIMIENTO 
 

1 día 

 


